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	MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
Provincia de Buenos Aires


				

	EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
O R D E N A N Z A


ARTICULO 1º: Modifícase el artículo 46  de la ordenanza 3096/2011,  que queda redactado de la siguiente forma: “Artículo 46.: De las Sanciones a las Infracciones de Tránsito. La Justicia de Faltas Municipal deberá sancionar a los infractores del tránsito con las penas previstas en el Capítulo II de la ley 24.449 y de conformidad con el régimen allí establecido. Se establece como sanción el secuestro de los vehículos y/o ciclomotores y motos por el plazo de 30 días en concurrencia con la multa que corresponda. En caso de que, con posterioridad, el infractor incurriera en cualquier otra infracción de tránsito, ese plazo se ampliará a 60 días, y a la tercera infracción, el vehículo en la última oportunidad quedará a disposición del Juzgado de Faltas Municipal. El Departamento Ejecutivo deberá realizar las acciones necesarias , y suscribirá “Ad referéndum” de este Honorable Concejo Deliberante, los convenios que resulten menester para informar al Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito las “Actas de Infracción” que se labren en nuestro Distrito, así como las sanciones que queden firmes. De igual modo, procederá para que el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, tome razón e inscriba la existencia de multas impagas, impuestas por el Juzgado de faltas de 25 de Mayo”.
ARTICULO 2º: Se modifica el artículo 17 de la ordenanza 3096/2011, que queda redactado de la siguiente manera: “Artículo 17º: Los conductores y acompañantes de ciclomotores, motocicletas, triciclos o cuatriciclos, deberán usar sin excepción, cascos protectores y anteojos o antiparras reglamentarias. Las estaciones de servicios, no podrán despachar combustible a los motociclistas que no lleven en su poder tales elementos. La violación a esta norma dará lugar a la retención preventiva del vehículo en concurrencia con una multa al conductor del motovehículo. El comercio en el que se constate la violación a las previsiones de este artículo será pasible de una multa equivalente a diez módulos. En caso de reincidencia además de la multa procederá la clausura de la estación de servicio por un término de entre 3 y 5 días”.-------------------------------------------------- 
ARTÌCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


                                                    FUNDAMENTOS

	Fundamenta el presente proyecto, la necesidad de adecuar la ordenanza No. 3096/2011 a la realidad que vive el partido de Partido de 25 de Mayo en el que se verifica un desapego por parte de conductores de motovehículos a las normas de tránsito en desmedro de su integridad psicofísica y también de la de terceros.
      En vista de ello, y con apoyo en las facultades que la Ley Orgánica de las Municipalidades otorga al Poder Ejecutivo Municipal, y las previsiones de la Ley Nacional de Tránsito No. 24.449 que establecen las penas para los infractores de tránsito es que advertimos como necesaria incorporar como sanción el secuestro de los vehículos a fin de disuadir al contraventor con la posibilidad de verse privado de su medio de locomoción que es , a la vez, el elemento del que se sirve para contravenir la normativa de tránsito conspirando contra la paz familiar y la de toda la comunidad.
      Como surge del art. 83 de la ley 24.449, la pena máxima es el decomiso que importa la no devolución de los elementos incautados. En el caso del secuestro del vehículo como sanción, se trata de una retención temporaria, es decir que no se afecta el derecho de propiedad de los ciudadanos ni se impone una pena más grave que la prevista en la legislación nacional.
     En ese contexto, las modificaciones sugeridas, constituyen herramientas tendientes a una mayor concientización de quienes asumieron la responsabilidad de transitar con motovehículos, un transporte que cada día más vecinos adoptan en su vida diaria.
   Como complemento de lo anterior y a fin de fortalecer las acciones tendientes a mejorar la seguridad vial de nuestro partido, las estaciones de servicio son actores fundamentales, extremo que ha sido recogido por la legislación provincial y nacional. Por ello, se propician las sanciones introducidas en el articulado de la ordenanza 3096/2011 a fin de no tornar en letra muerta la prohibición contenida en el art. 17 de la misma que no previó la sanción para su incumplimiento.
        La Sra. Intendente saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por la Sra.  Secretaria de Gobierno.
	    Veinticinco de Mayo,  noviembre  de 2013. 
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